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F-9891 N/A N/A

FLUCLOXACILINA POLVO PARA JARABE 250mg/5mL.

Polvo para jarabe.

Flucloxacilina Sódica Monohidrato.

Antibiótico, Penicilinas resistentes a Beta-lactamasas.

J01CF05

N/A

Oral.

Tratamiento de infecciones del tracto respiratorio superior, piel y sus estructuras, oídos, huesos y 
articulaciones causadas por organismos susceptibles.

Dosis usual en adultos y niños mayores de 12 años:
250 a 500 mg (5 a 10 mL de Jarabe) cada 6 horas.

24 meses en frasco de vidrio ámbar tipo III.
18 meses en frasco PET o PEAD.

7 días, almacenado a no más de 25 °C.
14 dias, almacenado entre 2 y 8°C 5 °C, para la solución reconstituida.
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Estuche de cartulina impreso o caja de cartón más etiqueta que contiene vaso cónico que contiene frasco 
de polietileno de alta densidad o PET o de vidrio ámbar tipo III etiquetado que contiene vaso cónico. 
Todo debidamente sellado.

60 mL polvo para jarabe.
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